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Número 5.214. Nombre: «Primera)}, Mineral: Barita. Hectá
reas: 36. Término municipal: Mezquita de Lascas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Mineria de 9 de agosto de 1946.

Teruel,- 23 de julio de 197L-EI Delegado provincial, An
tonio Peña.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 30 de agosto de 1971 por la que Be c(ln M

cede a la firma ({Manufacturas Petronius, S. L.)},
el régimen de admisión temparal para la impor
tación de diferentes tejidos para la confección úe
abrigos para caballero con destino a la exportaci(,n.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa «Manufac
turas P.etronius, S. L.» solicitando el régimen de admisión
temporal para la importación de tejidos de lana, tejidos imi
tación piel y tejidos fibra continua rayóu-vi..c;cosa, para la con
fección de abrigos para caballero con destino a la expor
tación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección Generai de Exportación, ha resuelto:

1.6 Conceder a la firma «Manufacturas Petronius. S. L.}}.
con domicilio en calle Bolivia ro-32, Barcelona, el régimen de
admisión temporal para la importación de tejidos de lana
100 por 100 (peso superior a 400 gramos por metro cuadra
do), tejidos de fibra sintética imitación piel y tejidos de Iíbra
artificial continua l'aynn-viscosa., teñidos (partidas arancela
rias 53.1LA.3, 58.04B, 51.04.B.2). a utilizar en la confección de
abrigos para caballem (P. A. 6L01.B) con destino a la expor
tadón, entendiéndose que el producto exportado ha de contener
las mismas (o semejantes) materias importadas para su pIO
ducción.

2.' A efectos contab:es se estable<:e que:

- Por cada cien kilogramos netos de tejido de }.ana 100 por
100 (más de 400 gramos por meU'o cuadrado) contenidos en 100
abrigos exportados se dar'án de baja en la cuenta de admisión
temporal cientQ diecisie~e kilogramos con seiscientos cuarenta
y siete gramos (117,647 !qr) del mismo tejido.

- Por cada cien kilogramos netos de tejidos de fibra sin
tética imitación piel contenidos en cuello y solapas de los
abrigos exportados se darán de baja ciento diecisiete kilogra
mos con seiscienoos cuarenta y siete gramos (117,647 kg.l del
mismo tejido: y

- Por cada cien kilogramos netos de tejido de fibra conti
nua rayón-viscosa contenidrn. en los forros del interior y de las
mangas de los abrigos exportados se darán de baja ciento cUe
cisiete kilogra.mos con seiscientos cuarenta y siete gramos
(117,647 kg.) del mismo tejido. •

En todos los casos se consideran subproductos. que adeuda~
l'án los derechos arancelarios que .les corresponda por la par
tida arancelaria 63,02. y de acuerdo con las normas de valora
dón vigentes el 15 por 100 de la mercanda importada. No exis
ten mermas.

3.° La transformación industrial se efectuará' en los locales
de la Entidad ~o1icitante, sitos en la calle ~olivia, 30-32, Barce
lona, e IndustrIal, 16, Int H. cervera (Lénda).

4,(1 La transformación y exportación habrá de realizarse en
el p1azo de dos años. contadm a partir de las fechas de las
l'e.<;pectivas importaciones de admisión temporal.

5." El saldo máxtm(~ de la cuenta será de 32.000 metros cua
drados pura el tejido de lana. 990 metros cuadrados para. el de
imitación piel y 23.000- metros cuadrados para el de rayón-visco
sa, entediendo por tal el qUe exista en cada momento a cargo
del titular pendiente de data por exportacione.<;,

6.° Las importacione; se efectuarán por la Aduana matriz
de Barcelona.

7.6
. Los países de orig.sn d~ la mercancía serán aquellos con

los que Espaiia mantenga relaciones comerciales normales,

Los países de destino de las exportaciones Eerfm aquellos
cuya muneda de pago &ea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros países
en los casos que se estime oportuno.

S.o Las mercancías Importadas en régimen de admisión
temporal, así. como los productos terminados a exportar que
daran sometIdos al régj~nen fiscal de comprobación por la
Dirección General de AQUR'las.

9.° La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
años, contado a partir de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

10. Por los Ministerios de Hacienda Y de Comercio. dentro
de sus respectivas competencias, se podrán adoptar las dispo
siciones que estimen más adecuadas para el desarrollo de la
operación en sus aspec:os económico y fiscal.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efedüs.
Días guaroe a V. l. muchos afies.
Madrid, 3() de agosto de 1971.-P. D .. el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Fernár'dez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director g'eneral de Exportación.

ORDEN de 30 de agosto de 1971 por la que se
concede a «Beraa, S. A.». el régimen de rep,;s':
ción cOn franquicia arancelaria para la impor'a
ci(Ín de cobre afinado electrolitico, por exportacio
nes previamente realizadas de bandas y chapds de
cobre 1I ¡'atón de diversos espesores.

lImo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la empresa (<:Beroa" S. A.»,
solicitando el régimen de reposición para la importación <le
cobre afinado electrolítico, por exportaciones prevJamente rea
lizadas de bandas y chapas de cobre y latón de diversoo ei:ip(~

sores,
Este Ministerio. conformándose a 10 informado y propuefito

por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Conceder a la firma «Beroa. S. A.». con domicilio en
ArechavaJeta (Guipúzcoa), calle del G€neral Mola, 1, el régi
men de reposición para la importación con franquicia arance
laria de cobre atinado electrolítico (P. A. 74.01.0), empleados
en la fabricación de bandas de cobre y latón y chapas de espe
sores superiores a 0.15 milímetros (p. A. 74.04.A) Y bandas Y
chapas de cobre y latón de espeSor igualo inferior a 0,15 milí
metros (P. A. 74.05.A), previamente exportadas.

2.0 A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de cobre afinado electrolítico con

tenido en las manufacturas previamente exportadas, podrún im
portar&: ciento once kilogramos con ciento diez gramos (111,110
kilogramos) de materia prima. A este efecto, el interesa{lo que
da obligado a declarar. en la documentación aduanera de de&
pacho de exportación, la €xactn composición centesimal del pro
ducto de o¡portadón.

Se eDn3ideran subproductos aprovechables ellO por 100 de
la mHteria prima a importm·, que adeudarán los derechos co
rrespondie!ltes a la P. A. 74.01, conforme a las normas de valo
ración vigente.

3." Las operacion-es de exporülóón y de importadón qUe se
pretendan realiz.ar al amparo de esta cDncesión y ajustúndose
a sus tél1ninos serán sometidas a las Direcciones G€nerales
competentes del Ministe1'io de Comercio, a los efectos que a las
mismas correspondan.

4." La exportación pl'ccederú a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho qUe el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, cuando lo estime oportLU1o, autorizar exporta
ciones a los demús pa.íses, valederas para obtener la repo.sición
con franquicia.

Las exportacion.2s realizadas a puertos, zona8 o depósitos
[l'ancos nacionales también se benefiacarán del régimen de repo
sición, en ·ocnálogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un año. a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas,

Los países de origen de la mercancia a importar con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tiene relaciones comerciales normales.

Para: obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certífi
cación, qU€ se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida

En todo caso, en la:s solicitudes de importación deberún cons
tar la fecha de la presente Orden, que a-utoriza el régimen de
reposición, y la del Minist.er,io de Hacienda, por la qUe ;;e oton~a,

la franquíclil arancelaria.
Las cantidades de mercancías a importar con franquicia

a que den derecho las exportaciones realizadas podrán S~;r acu
muladas, en todo o en part-e, sin mús limitación qUe el cum~

plimiel1Lo del plazo para ¡:;oliciLar:a.<J.
6," Se otorga esta concesión por un pedodo de Linco aúo...<.;.

contado a: partir de la fecha de su publicación en el {(Boletín
Oficial del EstadOl).

No obstante, las exportRciones que se huyan efectuado desde
el 31 de marzo de 1971 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previsto;.;
en la norma 12.2, a) de las contenidas en la Orden ministerial
de 15 de moo:zo de 1963 ({{Boletín Oficial del Estado» del 16).
Para estas exportaciones el plazo de un año para soHciLar la
importación cOlnenzará a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».


